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Consejerîa de la Presidencia, Interior,
Diâlogo Social y Simplificaciôn  
Administrativa 
Centro de Estudios Andaluces 

 

 
 

 

 

RESOLUCIÔN DE ADJUDICACIÔN DE CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE 
SUMINISTRO DE ENERGÎA ELÊCTRICA CON GARANTÎA DE ORIGEN RENOVABLE EN LOS CENTROS 
DE CONSUMO ADHERIDOS A LA RED DE ENERGÎA DE LA ADMINISTRACIÔN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÎA. 
 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE 
 

 
NÚMERO EXP. 

381/23 

TIPO CONTRATO 

SUMINISTRO 

 

TRAMITACIÓN 

ORDINARIA 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN RENOVABLE, EN LOS CENTROS DE CONSUMO ADHERIDOS A LA RED DE 
ENERGÍA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CELEBRADO CON FECHA 20 DE 
OCTUBRE DE 2023, SIN NUEVA LICITACIÓN. 

PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN (IVA 
excluido) 

 

1ª ANUALIDAD:       16.107,42 € 

2ª ANUALIDAD:       96.647,53 € 

3ª ANUALIDAD:       88.590,82 € 

TOTAL:                    201.342,77 € 

IMPORTE I.V.A 

 

 

1ª ANUALIDAD:     3.382,56 € 

2ª ANUALIDAD:   20.295,35 € 

3ª ANUALIDAD:   18.604,07 € 

TOTAL:                   42.281,98 € 

 

PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN (I.V.A 
INCLUIDO) 

 

1ªANUALIDAD:            19.489,98 € 

2ª ANUALIDAD:        116.939,88 € 

3ª ANUALIDAD:        107.194,89 € 

TOTAL:                        243.624,75 € 

 

PRESUPUESTO MÁXIMO DE ADJUDICACIÓN TOTAL (I.V.A excluido) EN LETRA: 

Doscientos unos mil trescientos cuarenta y dos euros con setenta y siete céntimos 

PRESUPUESTO MÁXIMO DE ADJUDICACIÓN TOTAL (I.V.A incluido) EN LETRA: 

Doscientos cuarenta y tres mil seiscientos veinticuatro euros con setenta y cinco céntimos 

VALOR ESTIMADO (I.V.A excluido) 

386.578,11 €  

 

VALOR ESTIMADO (I.V.A excluido, EN LETRA): 

Trescientos ochenta y seis mil quinientos setenta y ocho euros con 
once céntimos 

VALOR ESTIMADO COINCIDE CON EL IMPORTE TOTAL: No 

Se contempla la posibilidad de dos prórrogas, pudiendo alcanzar la duración total máxima de cuatro años. 

• Primera prórroga: DOCE MESES. 

• Segunda prórroga: DIEZ MESES Y TREINTA DÍAS. 
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En la tramitaciôn del expediente de adjudicaciôn del Contrato Basado en el Acuerdo Marco de Suministro de 
Energîa Elêctrica con Garantîa de Origen Renovable en los Centros de Consumo Adheridos a la Red de Energîa 
de la Administraciôn de la Junta de Andalucîa (en adelante Contrato Basado en Acuerdo marco), se han puesto 
de manifiesto los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero. -  Mediante Orden de  de junio de  de la Consejerîa de Economîa, Hacienda y Fondos Europeos 
se ha declarado y concretado la contrataciôn centralizada del suministro de energîa elêctrica de los centros 
de consumo adheridos a la Red de Energîa de la Administraciôn de la Junta de Andalucîa, de conformidad con 
lo previsto en el artîculo . o) del Decreto /, de  de agosto, por el que se establece la estructura 
orgânica de la Consejerîa de Economîa, Hacienda y Fondos Europeos. 
 
Segundo.- Con fecha  de octubre de , se formalizô el Acuerdo Marco de Suministro de Energîa Elêctrica 
con Garantîa de Origen Renovable en los Centros de Consumo Adheridos a la Red de Energîa de la 
Administraciôn de la Junta de Andalucîa, entre la mercantil IBERDROLA CLIENTES, S.A.U y la  Consejerîa de 
Economîa, Hacienda y Fondos Europeos, siendo su plazo de duraciôn inicial de dos aòos, iniciândose el dîa 
 de octubre de  y finalizando el  de noviembre de , pudiendo ser objeto de prôrrogas con un 
mâximo de dos aòos, antes de la finalizaciôn del mismo con preaviso de nueve meses de antelaciôn. 
 
Tercero. - El  de octubre de , la Direcciôn Gerencia de la Fundaciôn Pûblica Andaluza Centro de Estudios 
Andaluces M.P., aprueba Memoria Justificativa para la celebraciôn del Contrato Basado en el Acuerdo marco. 
 
Cuarto. - Consta en el expediente propuesta de la Direcciôn Gerencia, de fecha asimismo  de octubre de 
, de Resoluciôn de adjudicaciôn del Contrato Basado en el Acuerdo marco. 
 
A estos antecedentes de hecho le son de aplicaciôn los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero.- El artîculo . de la Ley /, de  de noviembre, de Contratos del Sector Pûblico, por la que se 
transponen al ordenamiento jurîdico espaòol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo //UE 
y //UE, de  de febrero de  (en adelante LCSP), establece que las centrales de contrataciôn 
actuarân adquiriendo suministros y servicios para otros entes del sector pûblico, o adjudicando contratos o 
celebrando acuerdos marco y sistemas dinâmicos de adquisiciôn para la realizaciôn de obras, suministros o 
servicios destinados a los mismos. 
 
Segundo. - El artîculo . de la LCSP establece que cuando el Acuerdo Marco se hubiese concluido con 
una ûnica empresa, los contratos basados en aquêl se adjudicarân con arreglo a los têrminos en êl 
establecidos. 
 
Tercero. - Serân de aplicaciôn al contrato el Pliego de Clâusulas Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP) y el de Prescripciones Têcnicas Particulares aprobados en el expediente del Acuerdo Marco de 
Suministro de Energîa Elêctrica con Garantîa de Origen Renovable en los Centros de Consumo Adheridos a 
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la Red de Energîa de la Administraciôn de la Junta de Andalucîa y que integran el presente Contrato Basado 
en el Acuerdo Marco. 
 
Cuarto. - Siguiendo lo establecido en la normativa aplicable en materia de contrataciôn pûblica, los 
contratos basados en el Acuerdo marco se adjudicarân con arreglo a los têrminos indicados en el apartado 
IV del PCAP que rige el mismo. 
 
Quinto. - El artîculo . de la LCSP prevê que los contratos basados en un Acuerdo Marco y los contratos 
especîficos en el marco de un sistema dinâmico de adquisiciôn se perfeccionan con su adjudicaciôn. 
 
En virtud de las atribuciones que tengo conferidas segûn poderes otorgados en Sevilla, el quince de junio de 
dos mil veintiuno, y elevados a pûblico en escritura autorizada el veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 
ante el Notario de Sevilla D. Josê Ignacio Guajardo-Fajardo Colunga, con nûmero de protocolo 1521, 
 

RESUELVO 
 

Primero.-  Adjudicar el Contrato Basado en el Acuerdo Marco de Suministro de Energîa Elêctrica con Garantîa 
de Origen Renovable en los Centros de Consumo Adheridos a la Red de Energîa de la Administraciôn de la 
Junta de Andalucîa, a la empresa que ha resultado ser la adjudicataria del mismo, es decir, a la mercantil 
IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., por los precios unitarios en funciôn de los coeficientes FEE (Coste de gestiôn 
de los suministros ofertados por la comercializadora en Ⓘ/MWh) y GdO (costes de las garantîas de origen, 
en Ⓘ/MWh), en los mismos têrminos de la Resoluciôn de Adjudicaciôn de  de septiembre de  del Acuerdo 
Marco, por un presupuesto total de Doscientos cuarenta y tres mil seiscientos veinticuatro euros con setenta 
y cinco cêntimos (243.624,75 Ⓘ) de los que  cuarenta y dos mil doscientos ochenta y un euros con noventa y 
ocho cêntimos (42.281,98 Ⓘ) correspondîan al % de I.V.A., por una duraciôn inicial de dos aòos, un mes y 
un dîa, iniciândose el dîa  de octubre de  y finalizando el  de noviembre de , para los puntos de 
suministro anexados a la presente resoluciôn. 
 
Segundo. - Notifîquese a la empresa adjudicataria con indicaciôn de los recursos procedentes y publîquese la 
adjudicaciôn en el perfil de contratante. 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrônica  
 

FUNDACIÔN PÛBLICA ANDALUZA CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES M.P. 
DIRECTOR GERENTE 

 
Tristân Pertîòez Blasco 
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